
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.901,00 . (I.V.A. incluido)

5. GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: 1.518,01 .

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) http:// wwwjuntaex.es. Asimismo, los pliegos se hallan a disposi-
ción de los licitadores que lo deseen en la página de Internet
www.juntaex.es/consejerias/bs/contratación.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del deci-
moquinto día contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 22 de marzo de 2002.

Mérida, a 26 de febrero de 2002. La Secretaria General
Técnica, P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99). PATROCINIO SÁNCHEZ
ESCOBAR.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, sobre
aprobación inicial de proyecto de
delimitación-reparcelación de polígono
número 6, submanzana M-3.1, del Plan
Especial de Reforma Interior del A.P.D.-4, del
Plan General de Ordenación Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 13 de febrero de 2002, ha
sido aprobado inicialmente el proyecto de Delimitación-Reparcela-
ción del Polígono número 6, Submanzana M-3. 1, del Plan Especial
de Reforma Interior del A.P.D.-4, del Plan General de Ordenación
Urbana, de la ciudad, presentado por Arcos Consulting de Arquitec-
tura, S.L. y, en su representación D. Alberto Arestizabal Pastor,
afectando a terrenos, situados en el centro del actual perímetro
urbano, junto a Puerta de Palmas, teniendo el polígono forma
rectangular, siendo sus linderos los siguientes:

– A1 Nor-Este, con calle Prim.
– A1 Nor-Oeste, con calle Espronceda.
– A1 Sur-Este, con calle Abril.
– A1 Sur-Oeste, con edificios existentes.

De la misma se excluye la finca catastral 58.586-17.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes, para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 13 de febrero de 2002. El Alcalde, P.D. CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 10 de enero de 2002, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno Municipal en sesión de 31-12-2001, con los favorables
informes de la Comisión de Urbanismo y del técnico de dicha
área, prestó Aprobación Inicial a un expediente promovido por
Hnos. González Grajera y Otros, para modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio en zona “La
Cortapisa”, polígono 19, fincas 9003, 111, 112, 113, 114, 115,
116, 117 y 119, consistente en la modificación del casco urbano
con una ampliación al otro lado de la carretera EX-101. La
ampliación consiste en una superficie de 53.000 m2, donde se
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